
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR 
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE 
CIEZA EL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
 

En la ciudad de Cieza, a quince de septiembre de dos mil veintidós, siendo las 
doce horas y treinta minutos, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, Don Pascual Lucas Díaz, los Sres. 
Concejales,  Doña Mª Jesús López Moreno, Don Antonio Ignacio Martínez-Real 
Cáceres, Don Antonio Alberto Moya Morote,  Doña Melba Miñano Bleda y Don 
Antonio Montiel Ríos; y la Secretaria Accidental de la Corporación, Doña María 
Antonia Rubio Martínez, al objeto de celebrar sesión extraordinaria urgente de la Junta 
de Gobierno Local en primera convocatoria. 
 

Por el Sr. Presidente, se declara abierta la sesión y se procede al examen de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día de la presente sesión. 
 
(1º)  
MOTIVACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA 
DE LA PRESENTE SESIÓN. 
 
 Seguidamente por el Sr. Presidente se procede a efectuar la motivación de la 
urgencia de la convocatoria de la presente sesión. 
 
 Efectuada la motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
asistentes a la sesión acuerda ratificar la urgencia de la convocatoria de la presente 
sesión. 
 
(2º)  
APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS PARA LA 
CONCESIÓN DE AYUDAS CON DESTINO A REDUCIR EL PRECIO A PAGAR 
POR LOS CONSUMIDORES PARA EL IMPULSO DEL CONSUMO EN EL 
PEQUIÑO Y MEDIANO COMERCIO, LA HOSTELERÍA Y OTRAS 
ACTIVIDADES EN EL MUNICIPÌO DE CIEZA, DENTRO DE LA CAMPAÑA 
“BONO CONSUMO CIEZA”. AE-008/2022/1844 
 
 Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala delegada 
de comercio: 
 
 “El Ayuntamiento de Cieza, a través de la Concejalía de Comercio en colaboración con 
el pequeño y mediano comercio y la hostelería del municipio, con el objetivo de estimular el 



 

consumo en el pequeño y mediano comercio y la hostelería local, promueve la campaña 
“BONO CONSUMO CIEZA” por un importe de 200.000,00 €.  
 
 La finalidad de la concesión de estas ayudas, cuyo beneficiario final es el consumidor, 
es reducir el precio a pagar por los consumidores por la realización de compras de productos y 
servicios en el pequeño y mediano comercio, la hostelería y otras actividades en el municipio de 
Cieza, que tienen como objetivos, los siguientes:  
 
 - Ayudar a los consumidores a paliar el efecto de la subida de precios de los productos 
de consumo derivados del aumento de la demanda tras la crisis sanitaria de la COVID-19 y la 
crisis energética agravada por la guerra de Ucrania. 
 
 - Estimular e incentivar el consumo en el pequeño y mediano comercio, la hostelería y 
el sector servicios del municipio de Cieza. 
 
 En consecuencia a lo anteriormente expuesto, la Concejala Delegada de Comercio 
somete a la Junta de Gobierno Local, la siguiente,  
 

PROPUESTA DE ACUERDO:  
 
 1.- Aprobar la convocatoria y las bases reguladoras y sus anexos para la concesión de 
las AYUDAS CON DESTINO A REDUCIR EL PRECIO A PAGAR POR LOS 
CONSUMIDORES PARA EL IMPULSO DEL CONSUMO EN EL PEQUEÑO Y 
MEDIANO COMERCIO, LA HOSTELERÍA Y OTRAS ACTIVIDADES EN EL 
MUNICIPIO DE CIEZA, DENTRO DE LA CAMPAÑA “BONO CONSUMO CIEZA”, 
obrantes en el expediente AE-008/2022/1844.  
 
 2.- Publicar las bases reguladoras y sus anexos en la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Cieza, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Cieza y en el portal 
Web municipal, así como anuncio en el BORM y su publicación en la BDNS conforme a lo 
previsto por las disposiciones de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.” 
 
 Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, 
acuerda prestarles su aprobación. 
 

Siendo las doce horas y cuarenta minutos, y no habiendo más asuntos que 
tratar, por el Sr. Presidente se declara finalizada la sesión, extendiéndose la presente 
acta, de la cual yo, la Secretaria Accidental de la Corporación, DOY FE.- 

 


